
LOTA, 03 de Nor iembre de 2023.-
DECRE',TO N', 4.03.r (C)
Vistos:

a) Llamado a Concurso Público N' 021?023, para proveer el

cargo Técnico Grado l6' E.M.R.. (Digitador Administrativo Juzgado de Policía Local), Técnico de Nivel Superior, Técnico

Jurid¡co, vacante por creación de cargo en nueva Planta, que no fue posible aplicar normas sobre Ascenso;

b) Reglanrento N'02. de f'echa 26 de diciembre de 2018, que

tija la Planta de la llustre Municipalidad de Lota. tonrando razón co¡r f'echa 05 de noviembre de 2019. por Contraloria

Regional del Bio Bío. por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial. con fecha 09 de

noviembre de 2019:
c) La notificación de resolución del concurso, de fecha

26.10.2023,y aceptación del cargo 31.10.2023, de la Sra. Marcela Jeannette Sáez Conzález;
d) lnforme de temas de fecha 25.10.2023. propuesta por la

comisión de selección de personal de la Municipalidad de Lota; en la cual el Alcalde decide seleccionar a doña Marcela
Jeannette Sáez Gonález:

e) Carta renuncia voluntaria de fecha 03 de Noviembre de

202i. presentada en el Programa de Emergencia PMU-E. de doña Marcela Jeannette Sáez Conzález. a contar del

06.1 t.2023:
l) Reglamento de Concurso Público N' 01. de 18.07.2018.

Municipalidad de Lota;
g) El anículo 29 del DFL N" l, de t'echa 26.07.2006, que l¡a

texto refundido de la Ley de Municipalidades, última actualización, al 28 de Abril de 2022, de la Ley N' I8.695, Orgánica
Constitucional de M u nicipalidades;

h) El artículo 84" de la Ley N' 18.88i. Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales;

i) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre trauitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal

que indica:
j) Resolución N" 323 del 21.05.201i, de Contraloria General

de la República. que ltja registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de Personal que indica:
k) Reso¡uc¡ón N" 1600 de 2008. Contraloría Ceneral de la

República, normas sobre exención del trámite de toma de razón:
l) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de laLey 18.695, versión última actualización 25.05.20t6:
m) Ley N' I9.880 de 29.05.200i. sobre Bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado:

n) Párrafol". del Titulo ll de la Ley N" 18.883. Estatuto
Administrat¡vo para funcionarios municipalesi

o) EI Oficio-Circular N.3673, de 2?.10.86. de la Contraloria
Reg¡onal del Bio Bio, referente a la caución que deben rendir Io funcionarios de acuerdo a la l-ey N. lO.j36;

Considera ndo:
l.- La propuesta de terna del Comité de selección con los

me.iores punta.ies. para proveer el cargo. como resultado del concurso No 2/2023. de conformidad con el artículo l9 de la
Ley N" 18.883. Estatuto Administrativo, para Empleados Municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12. y las facultades que me
confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.ó95. orgánica constitucional de Municipalidades.
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DECRETO:

6 de Noviembre de 2023. en er cargo récn¡co (Disira:;,I:l[T:.J1",,"'|':rt "i ilx,l:l, ,1 ,:Tff,ri.J
Func¡onarios de eso corporación. a doña MARCE LA J EANNETTE sÁ E z ioxzÁtr,z,
por razones impostergables de buen servicio, deberá asunrir sus funciones a contar de la fecha de su nombramiento en laDirección del Juzgado dc policía Local.

GoNzÁLEz, deberá cumptir una.iornada de 44 homs ,.,rt;,,u,.t1 J§:'JrX:"TilLl[tll;ilrl
- Lunes a Viernes de 0g:00 a l6:00 Horas
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llurtr. Municipál¡dád de tot.,
Administ.ación y a¡nan¿át
Oepánamento de P€rsonal
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Decreto Alcaldicio No 4.034 C. de¡ 0J de Noviembre 202J.-

3.- Déjese establecido que doña MARCELA JEANNETTE
SÁgZ COwZÁt-UZ, desempeñará el cargo de Técnico, no estando af'ecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio
de su cargo.

4.- El gasto que irrogue la aplicación del presente decreto. será

imputado al 2 | 5-2 l-01 "Personal de Planta", del Presupuesto Munic¡pal vigente.
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Dist.ibuc¡fi:

-Conlr¿lofla ReEronal
-Drreccio dc Conrrol
-Depannn¡enlo de PeBonal
-Juzsado dc Po¡ic¡a Local
-E'lc¿rsado d€ Remrne¡ac jorcs.
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